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Martin Moreno Villegas, en mi calidad de socio, Gerente y Representante Legal de la Compañía 

“Consultora Indetec” Ingeniería y Desarrollo Técnico Cia. Ltda., acudo ante usted y pongo en su 

conocimiento la cesión de participaciones entre los socios de la Compañía que represento: 

El día 19 de Julio del 2011, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito se realizó un contrato de transferencia de participaciones mediante el cual el señor Hernán 

Edmundo Alarcón Mesías con autorización expresa de su esposa Ximena Dolores Mesías Cortes, 

procedió a ceder a mi favor la totalidad de participaciones que poseía en la Compañía, es decir, 

(200) Doscientas participaciones, con lo que el nuevo y actual cuadro de capital queda de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD | PARTICIPACIONES 
Martín Javier Moreno Villegas 170590503-0 L 3.200 
Jaime Armando Moreno Villegas 170590506-3 E 800 
TOTAL: 4.000           

Como consecuencia de este contrato libre y voluntario la compañía queda conformada en la 

actualidad únicamente con dos socios Martin Javier Moreno Villegas y Jaime Armando Moreno 

Villegas. 

Cabe mencionar que con fecha 18 de Agosto del año en curso se ha tomado nota de esta cesión de 

participaciones sociales al margen de la matriz de constitución de la compañía que se realizó el 

20 de Noviembre de 1979, ante el Notario Décimo Tercero de la ciudad de Guayaquil. 

Por otra parte, con fecha 26 de Agosto del 2011, ante el Dr. Ruben Aguirre López, Registrador 

Mercantil del cantón Quito, se tomó nota al margen de la inscripción número 685 del Registro, 

tomo 112 del 13 de Julio de 1981, fojas 1699, correspondiente a la compañía Consultora Indetec 

Ingeniería y Desarrollo Técnico Cía Ltda., lo referente a esta cesión de participaciones. 

Esperando se tome nota en el Registro correspondiente de la Superintendencia, me suscribo 

dra poso 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 
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A FAVOR DE: 

MARTIN JAVIER MORENO VILLEGAS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “INDETEC 

INGENIERIA TÉCNICA Y DESARROLLO CIA. LTDA.” EN LA QUE SE RESUELVE UNA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, CELEBRADA EL DÍA LUNES NUEVE DE MAYO DEL 2011. 

E 

En EL Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve días del mes de Mayo del año dos mil once/en 

el local de la compañía ubicado en la Avenida Amazonas N36-177 y Avenida Naciones Unidas, piso 

13, oficina 1304 de esta ciudad, se reúnen los siguientes socios de la Compañía “Indetec Ingeniería 

y Desarrollo Compañía Limitada” bajo la presidencia del señor Doctor Jaime Armando Moreno 

Villegas, socio de la Compañía, Ingeniero Hernán Edmundo Alarcón Mesías, socio de la Compañía, 

y el Gerente General de la Compañía Ingeniero Martin Javier Moreno Villegas, también en su 

calidad de socio. Por estar presente la totalidad del capital social y pagado de la compañía, los 

socios por unanimidad acuerdan en celebrar está Junta General Extraordinaria de Socios, con el 

carácter de universal y con el objeto de resolver como único punto del orden del día, él siguiente: 

1. Cesión de Participaciones. 

Preside la Junta el Presidente de la Compañía, señor Jaime Armando Moreno Villegas y actúa en 

calidad de Secretario Ad Hoc, el Gerente General, señor Martin Javier Moreno Villegas. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el único punto a 

tratar, esto es, la cesión y transferencia de la totalidad de participaciones que posee en la 

Compañía el señor Ingeniero Hernán Edmundo Alarcón Mesías, es decir, 200 (DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES) a favor del socio y Gerente de la Compañía, Ingeniero Martin Javier Moreno 

Villegas. 

Los socios concurrentes a la presente Junta General de socios en forma unánime resuelven 

autorizar, consentir y aprobar la cesión, transferencia y venta en perpetua enajenación de la 

totalidad de participaciones que posee el señor Ingeniero Hernán Alarcón Mesías en la Compañía 

Indetec a favor del señor Martin Javier Moreno Villegas. 

Los asistentes resuelven en forma adicional autorizar al Ingeniero Martin Javier Moreno Villegas, 

Gerente General y a Ingeniero Hernán Alarcón Mesías, para que concurran a una de las Notarías 

del cantón Quito y suscriban la respectiva Escritura Pública de cesión de participaciones. 

Además el Presidente manifiesta que esta cesión se sentará al margen de la inscripción referente a 

la Constitución de la Compañía, se inscribirá en el Libro de Participaciones de la Compañía y se 

debe anular el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 

cesionario. 

Por concluido el punto que la presente Junta resolvió tratar, el señor Presidente declara un receso 

para la elaboración del acta correspondiente, cumplido lo cual, se da lectura al texto íntegro del 

acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los socios concurrentes que representan la 

totalidad del capital social de la Compañía. A A 
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la cesión 

de participaciones sociales que contiene la escritura 

pública que antecede, al margen de la matriz de fecha ¿0 de 

Noviembre de 197%.- Guayaquil, 182 de Agosto del 2011. 

    | fgilia Jorrín Ácurzo 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 685 DEL REGISTRO 
MERCANTIL de trece de julio de mil novecientos ocheñtá y uno, f8.1699, tomo 112, 
correspondiente a la compañía “ CONSULTORA INDETEC' INGENIERÍA Y 
DESARROLLO TÉCNICO CIA. LTDA.” lo referente a la” presente cesión de 
participaciones.- Quito, veintiséis de aggsto de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

  

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador


